I. MUNICIPALIDAD DE ÑUÑOA                                                                                      

En letra Cursiva se indican las condiciones restantes


	ZONA   Z  -  4      TRAMO   A


Uso  Residencial

	- Superficie predial mínima: 






300 m2.

	- Frente predial mínimo: 






15 m.

	- Coeficiente  máximo de ocupación de suelo:




0,5 

	-Coeficiente máx. de Constructibilidad: 




2 

	- Sistema de agrupamiento: 






Aislado, pareado

	- Porcentaje máximo de pareo en el deslinde,  con altura de 6m: 

40%

	-  Porcentaje máximo de adosamiento : 


Según  Ordenanza  General  de   Urbanismo    y Construcciones ,  retirado    3 m.  de la  línea  de  edificación

	- Altura máxima de edificación:   17,50m. (medido  desde el nivel de solera)

	- Rasantes: 




60

	Antejardín mínimo:

- De  uno a tres  pisos:







5m.

-En  cuatro pisos: 





Según   artículo  11   de esta Ordenanza

	- Distanciamiento mín en edificios de 4 pisos: 




5m.

	En todos los conjuntos habitacionales acogidos a la ley de Copropiedad Inmobiliaria, deberá destinarse un 35%  del total del terreno a Área Libre de Esparcimiento.  Esta área podrá ser tachada hasta un 30% y su uso será acorde con la edificación de Área Libre de Esparcimiento, establecida en esta Ordenanza.

	Los espacios a ocuparse en el subsuelo podrán acercarse hasta  una distancia de 2 m. del deslinde predial, a excepción de las  rampas de acceso que podrán adosarse.  No se permitirá el uso del subsuelo en el área de antejardín y la ocupación de este, será  igual a un 70%  del  total del terreno

	
ZONA Z 4


Usos de Equipamiento

· Superficie predial mínima

:

500 m²

· Frente predial mínimo

:

15 m

· Porcentaje máximo de ocupación de suelo

:

40%

· Coeficiente de constructibilidad

:

1,5

· Altura máxima de edificación

:

4 pisos

· Sistema de agrupamiento

:

Aislado

· Rasante

:

60º

· Distanciamiento mínimo en edificios de 4 o más pisos(
)
:

4 m

Antejardín mínimo

· De 1 a 3 pisos

:

5 m

· En 4pisos y más

:

Según artículo 11 de esta Ordenanza


Los espacios a ocuparse en el subsuelo, podrán acercarse hasta una distancia de 2 m del deslinde predial, a excepción de las rampas de acceso que podrán adosarse. No se permitirá el uso del subsuelo en el área de antejardín y la ocupación de éste será igual a un 70% del total del terreno. (
)



� Párrafo reemplazado de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 2º número 11 de la Resolución Nº 16 de fecha 16 de Agosto de 1995 del Gobierno regional Metropolitano.


� Párrafos agregados de conformidad a lo dispuesto en la Resolución Nº 16 , Artículo 13 de fecha 16 de Agosto de 1995 del Gobierno Regional Metropolitana.
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